
a't
f0S4ñ Municioalidadn |¡¿rtlN i^

ffir San lsidro

'an o o a ce nt1fi 
iloffi fli8T,i"niH, 3il3,:' "' "oo'

RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N" 442

San lsidro, 14 0CI. 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Informe No 0251-2011-0500-GPPDC/MSI emitido oor la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 147 de fecha 23 de diciembre de
2010 y Resolución de Alcaldía No 363 de fecha 28 de diciembre de 2010 se aprobó y
promulgó el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) para el Año Fiscal 2011, del
Pliego 31 Municipalidad Distrital de San lsidro (301280), en el marco de lo dispuesto
por las Leyes N" 2841 1 y N" 29626 que aprueban la Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto y la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011,
resoectivamente:

Que, mediante el documento del visto, la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Desarrollo Corporativo solicita y sustenta la aprobación de las
modificaciones presupuestales, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 40o de la
Ley No 2841 1 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", y lo dispuesto en el
arliculo 24o de la Directiva N" 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", aprobado por Resolución Directoral No 030-2010-EF/76.01, que
señala que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático,
las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en
el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto Institucional
Modificado (PlM), según sea el caso, las mismas que deben ser formalizadas
mediante Resolución del Titular del Pliego;

Que, ten¡endo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencia de
Asesoría Jurídica mediante Informe No 1428-201 1-0400-GAJ/MSl.;

Que, en tal sent¡do, resulta necesario emitir la correspondiente
Resolución a fin de aprobar las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático, efectuadas durante el mes de setiembre de 2011 en el Pliego 31 de la
Municipalidad D¡strjtal de San lsidro (301280), en las Fuentes de Financiamiento
indicadas en el Anexo de la presente Resolución;

Con el visto bueno del Gerente Municipal y de los Gerentes de Asesoría
Jurídica y de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades; Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
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Ley No de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201 I I
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